
Expediente: 16181/24
Carátula: INSTITUTO PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO I P L A C/ CHAHLA ROBERTO S/ APREMIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CONCEPCIÓN
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20267831018 - INSTITUTO PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO I P L A, Patricia Beatriz-ACTOR
90000000000 - CHAHLA, ROBERTO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 16181/24

*H108023131878*
H108023131878

JUICIO: INSTITUTO PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO I P L A c/ CHAHLA
ROBERTO s/ APREMIOS EXPTE 16181/24.-Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J. Concepción

CONCEPCIÓN, 21 de abril de 2026.-

Atento a lo informado por el Oficial Notificador del IPLA a fs. 5 de los Exptes. Administrativos N°
509/480-2023 y 1548-480-2022 respecto del domicilio del demandado sito en calle Muñecas N°470,
piso 4 A°, de la ciudad de San Miguel de Tucumán, y considerando que las posteriores
notificaciones se practicaron en calle Catamarca N°935 de la misma ciudad, a fin de resguardar su
derecho de defensa, reitérese mandamiento de intimación de pago, el que deberá diligenciarse en el
domicilio de calle Catamarca N°935, San Miguel de Tucumán. Sirva la presente como fehaciente
notificación digital. MMNS

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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